
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por fin, el pasado 2 de diciembre se produjo el 
primer encuentro con la Dirección provocado 
por la denuncia que los delegados de UGT 
han interpuesto ante el SIMA (Servicio 
Interconfederal de Mediación y Arbitraje)  
 
En esta mediación promovida por Fes-UGT se 
ha conseguido el compromiso de establecer un 
periodo de negociación en el ámbito de la 
empresa, en relación con el art. 15 del ET y la 
Reglamentación interna sobre reconocimiento 
de antigüedad. 
 
La fecha límite para la negociación será el 
jueves 25 de marzo del 2010, en la sede del 
SIMA. De no existir un acuerdo en ese 
momento UGT se reservará el derecho a 
empezar a ejercer todas las iniciativas jurídicas 
y administrativas que se consideren oportunas 
para restablecer la legalidad en este asunto. 

 
  


